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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se autorizan tarifas de Transporte Ur-
bano Colectivo de Iznájar (Córdoba). (PP. 2939/2008).

Vista la propuesta de implantación de tarifas formulada 
por la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso 
de las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del 
Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Concepto Tarifas autorizadas
IVA incluido

RUTAS
1. Cruz de Algaida, El Adelantado, Iznájar.
2. El Jaramillo, Solerche, La Celada, Iznájar.
3. Lorite, Solerche, Iznájar.
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Esta Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

AICNEIC ,NÓICAVONNI ED AÍREJESNOC 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Investigación, Tecnología y Empresa, por 
la que se hace público el Convenio específico de cola-
boración entre el Ministerio de Educación y Ciencia, la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y la Uni-
versidad de Almería, en la realización de actuaciones de 
investigación y desarrollo a través de la construcción de 
un edificio científico-técnico en el Campus Universitario, 
dedicado a albergar los Institutos y Centros de Investiga-
ción de Base Tecnológica de la Universidad de Almería.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Dirección General ha resuelto publicar el conve-
nio de colaboración suscrito con el Ministerio de Educación y 
Ciencia, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y la 
Universidad de Almería, cuya finalidad es la construcción de 
un edificio científico-técnico en el Campus Universitario, de-
dicado a albergar los Institutos y Centros de Investigación de 
Base Tecnológica de la Universidad de Almería.

Sevilla, 23 de julio de 2008.- La Directora General, Susana 
Guitar Jiménez.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, 
LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA 
Y LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, PARA COLABORAR EN 
LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
UN EDIFICIO CIENTÍFICO-TÉCNICO EN EL CAMPUS 
UNIVERSITARIO, DEDICADO A ALBERGAR LOS INSTITUTOS 
Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN DE BASE TECNOLÓGICA DE 

LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

En Madrid, a 21 de diciembre 2007.

R E U N I D O S

De una parte la Sra. doña Mercedes Cabrera Calvo-So-
telo, Ministra de Educación y Ciencia, nombrada por Real De-
creto 464/2006, de 10 de abril, actuando en virtud del ar-
tículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y 
la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

De otra parte, el Sr. don Francisco Vallejo Serrano, Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, nombrado para 
dicho cargo por Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de 
abril (BOJA núm. 996, de 25 de abril), actuando en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas en la Ley Orgánica 
6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Y de otra parte el Sr. don Pedro R. Molina García, Rector 
Magnífico de la Universidad de Almería, en nombre y represen-
tación de la misma en virtud del Decreto 142/2007, de la Junta 
de Andalucía (BOJA núm. 89, de 7 de mayo de 2007), y fa-
cultado para la firma del presente Convenio según facultades 
otorgadas por el artículo 51 de los Estatutos de la citada Univer-
sidad, aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre de 
2003 (BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003).

Reconociéndose mutuamente plena capacidad para otor-
gar este acto.

E X P O N E N

1. Que los criterios de selección de las operaciones 
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
se establecen en los Programas Operativos aprobados por 
la Comisión Europea, de acuerdo al Reglamento (CE) núm. 
1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006, por el que 
se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al 
Fondo de Cohesión y al Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de 
la Comisión de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan nor-
mas de desarrollo para el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 
del Consejo.


